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1. ANTECEDENTES 
 

México enfrenta serios retos en el manejo de sus desechos municipales, debido al 
elevado índice de crecimiento demográfico e industrial del país y los hábitos de la 
población, orientados al consumo de productos desechables, así como la tendencia de la 
población a abandonar las zonas rurales para concentrarse en los centros urbanos. Lo 
anterior ha modificado de manera significativa la cantidad y composición de los residuos 
sólidos municipales. Por lo que, la generación de residuos sólidos aumentó de 300 
gramos/habitante/día, en la década de los cincuenta, a más de 853 gramos en promedio en 
1998; asimismo, la población se incrementó en el mismo periodo de 30 millones a más de 
98 millones, llegando a la fecha a una generación nacional estimada de 83,830 
toneladas/diarias1.  

  
En cuatro décadas, la generación de residuos sólidos se incrementó 9 veces y sus 

características se transformaron de materiales mayoritariamente orgánicos, a elementos 
cuya descomposición es lenta y requiere de procesos físico-químico-biológicos 
complementarios para efectuarse. Actualmente, se estima que en México, se recolecta 
únicamente el 83% del total de los residuos generados, mismos que representan 69,600 
toneladas, quedando dispersas diariamente 14,230 toneladas. En el país, del total generado 
solo poco más del 49% se deposita en sitios controlados, esto es, 41,200 toneladas/día, lo 
que quiere decir  que 42,630 toneladas se disponen diariamente a cielo abierto, en tiraderos 
no controlados o en tiraderos clandestinos (op. cit.).  

 
Los residuos no aprovechables constituyen un grave problema para la sociedad. El 

manejo ineficiente de dichos residuos, quemas a cielo abierto o disposición en tiraderos 
ineficientes, provoca problemas tales como contaminación que genera a su vez problemas 
de salud, daños al medio ambiente así como conflictos sociales y políticos.  

Investigaciones referentes a los impactos ambientales de las prácticas en el manejo 
de residuos han demostrado que la opción más conveniente para su destino final, depende 
de diversos factores:  

¶ Características de los residuos. 
¶ Eficiencia en los sistemas de recolección y procesamiento. 
¶ Disponibilidad y proximidad de los mercados para recuperación de materiales. 
¶ Las ventajas y costos de las diferentes prácticas para el manejo de residuos. 
¶ Las preferencias y costumbres de la sociedad.  

 
El reconocimiento de que ninguna práctica es mejor que las demás, ha dado origen 

al concepto de manejo integral de los residuos, el cual considera la amplia gama de residuos 
a manejar y evalúa las posibles prácticas de manejo como un menú de opciones del cual los 
gestores y tomadores de decisión pueden elegir basándose en las condiciones ambientales, 
sociales y económicas específicas de su localidad. 

                                                      
1 Situación Actual del Manejo Integral de los Residuos Sólidos en México. Secretaría de Desarrollo Social . 1999. 
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La gestión integral de los residuos es definida por la Ley General para la Prevención y 

Gestión Integral de Residuos como: El conjunto articulado e interrelacionado de acciones 

normativas, operativas, financieras, de planeación, administrativas, sociales, educativas, de 

monitoreo, supervisión y evaluación para el manejo de residuos, desde su generación hasta la 

disposición final, a fin de lograr beneficios ambientales, la optimización económica de su 

manejo y su aceptación social, respondiendo a las necesidades y circunstancias de cada 

localidad2. 

 El manejo integral como parte de la gestión integral de los residuos, se entiende 
como: Las actividades de reducción en la fuente, separación, reutilización, reciclaje, 
coprocesamiento, tratamiento biológico, químico o térmico, acopio, almacenamiento, 
transporte y disposición final de residuos, individualmente realizadas o combinadas de 
manera apropiada, para adaptarse a las condiciones y necesidades de cada lugar, cumpliendo 
objetivos de valorización, eficiencia sanitaria, tecnológica, económica y social. 

 La Dirección de Servicios Públicos Municipales en coordinación con la Subdirección 
de Medio Ambiente y Ecología formularon el presente instrumento rector denominado 
Programa de Gestión Integral de Residuos Sólidos para el Municipio de Puerto 
Vallarta , que proporciona los lineamientos, acciones y metas para la elaboración e 
implantación del Programa en la prestación de los servicios de limpia por parte de la 
Dirección de Servicios Públicos Municipales, así como para el manejo ambientalmente 
sustentable por parte de los diferentes sectores de la sociedad, particularmente en lo que se 
refiere a establecimientos industriales, comerciales y de servicios.   

El presente documento establece diversos programas piloto, de aplicación gradual, 
cuya finalidad es el manejo integral de los residuos sólidos urbanos del municipio de Puerto 
Vallarta, teniendo como meta mejorar las condiciones ambientales del lugar y fortalecer las 
cuestiones normativas, administrativas y operativas del manejo de los residuos sólidos 
urbanos.  

Gran parte del éxito de este Programa radica en la respuesta de la población, 
principalmente en las actividades relacionadas con la separación de los residuos sólidos, 
por lo que las acciones de Educación Ambiental se consideran parte medular del mismo. A 
su vez, se identifica la participación de los sectores industriales, comerciales y de servicios 
principalmente en el cumplimiento de los Planes de Manejo de Residuos Sólidos, así como 
en la generación de infraestructura y en la separación de los residuos en sus instalaciones y 
en aquellos lugares en donde existe gran afluencia de personas.  

La basura es y seguirá siendo parte de nuestra vida cotidiana, la importancia radica 
en verla como un recurso valorizable susceptible de ser aprovechada  y manejada de 
manera integral.  

2. ASPECTOS GENERALES DEL MUNICIPIO DE PUERTO VALLARTA 
 
2.1 Historia del Municipio  

                                                      
2
 Artículo 5° de la Ley para la Prevención y Gestión Integral de Residuos. 2003. 
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La ciudad de Puerto Vallarta, ha transitado por varias categorías legales hasta su 
conformación actual, fundada en 1851 con el nombre de Las Peñas de Santa María de 
Guadalupe, al declararse como puerto de cabotaje en 1885, su nombre pasa a ser Las Peñas. 
En 1918 se le concede la categoría de municipio, y en 1968, el puerto es elevado a la 
categoría de ciudad. 

Hasta finales de la década de los cuarenta, la principal actividad económica fue la 
agricultura y la pesca, incentivada en parte por la repartición agraria y el reconocimiento 
legal de los ejidos -en la década de los treinta-, y por la Segunda Guerra Mundial, que 
propiciaba la exportación de productos agrícolas. En 1944, el municipio de Puerto Vallarta 
pierde parte de su territorio y población, al formarse el municipio de Cabo Corrientes con 
cabecera en El Tuito. 

En la década de los cincuenta, Jalisco es dividido en regiones y dan inicio los 
programas de planeación regional, que entre sus principales funciones, tienen el de 
fomentar la economía en regiones a partir de sus propios recursos naturales; además, en 
esos años, se crea la Comisión de Planeación de la Costa de Jalisco, y se inicia la construcción 
de la carretera Compostela-Puerto Vallarta. 

En la década de los sesenta comienza el gran desarrollo en infraestructura turística, 
construyéndose rutas de transporte internacionales, grandes hoteles y desarrollos 
turísticos, a la par de la creación de la Cámara de Comercio. 

La década de los setenta se caracteriza por la legalización de la inversión en tierras 
ejidales, lo que impulsa la inversión privada, sobre todo extranjera. De tal modo, que Puerto 
Vallarta se convierte en un importante centro de atracción poblacional. 

En los primeros años de la década de los ochenta, se aprecia un importante aumento 
en la afluencia turística, sobre todo internacional -67% del turismo es internacional-, lo que 
ocasiona que la infraestructura turística de ese entonces sea insuficiente para la creciente 
demanda, y trae consigo un incremento en la inversión. 

El auge de la década anterior, no duraría mucho, ya que a principios de la década de 
los noventa, se empieza a experimentar una baja en la afluencia turística, y una 
reconversión del turismo internacional por el nacional -37% de turismo internacional-. 

2.2  Localización  

El municipio de Puerto Vallarta está situado al poniente del estado de Jalisco, en las 
ÃÏÏÒÄÅÎÁÄÁÓ ςπЈςχȭππȭȭ Á ÌÏÓ ςπЈυωȭππȭȭ ÄÅ ÌÁÔÉÔÕÄ ÎÏÒÔÅ Ù ÌÏÓ ρπτЈυυȭππȭȭ Á ÌÏs 
ρπυЈσσȭππȭȭÄÅ ÌÏÎÇÉÔÕÄ ÏÅÓÔÅȟ Á ÕÎÁ ÁÌÔÕÒÁ ÄÅ ς ÍÅÔÒÏÓ ÓÏÂÒÅ ÅÌ ÎÉÖÅÌ ÄÅÌ ÍÁÒȢ 3Õ ÅØÔÅÎÓÉĕÎ 
territorial es de 1,300.67 kilómetros cuadrados, y limita al norte con el estado de Nayarit, al 
sur con el municipio de Cabo Corriente y Talpa de Allende; al oriente con San Sebastián y 
Mascota y al poniente con el Océano Pacífico.  

Las localidades más importantes del Municipio son: Ixtapa, Las Juntas, Las Palmas 
de Arriba, Mismaloya, El Ranchito, Boca de Tomatlán, La Desembocada, El Colorado, 
Tebelchía, Playa Grande, El Cantón, El Zancudo, Santa Cruz de Quelitán, Los Llanitos, El 
Nogalito y Las Higueras del Hundido. 
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Figura 1 Localización del Municipio de Puerto Vallarta 3 

2.3 Geología y Topografía 

El territorio del municipio de Puerto Vallarta está constituido por terrenos del 
período triásico-jurásico, caracterizado, por los depósitos de espesas capas calcáreas. La 
mayor parte de la superficie está ocupada por zonas accidentadas, al oriente las sierras de 
San Sebastián y del Cuale, que forman parte de la Sierra Madre Occidental, lo protegen de 
los vientos y sirven como moderadores del clima. La Sierra del Cuale llega hasta la costa 
formando imponentes acantilados empezando al sur de la cabecera municipal y continúa al 
sur hasta formar Cabo Corrientes. Las principales alturas son: el Picacho de Palo María de 
1,600 metros, el Cerro de la Aguacatera de 1500,  y la Torrecilla de 1250 metros sobre el 
nivel del mar; se cuenta con muy pocas zonas planas, y éstas se localizan principalmente en 
la margen derecha del río Ameca y por la costa desde su desembocadura hasta la del río 
Cuale hacia el sur. 

2.4 Clima  

El clima del municipio es semitropical y húmedo, con temperaturas máximas de 
31°C en el verano y mínimas de 19° C en el invierno; con una media anual de 25° C. La 
temporada de lluvias abarca de mediados del mes de junio a finales del mes de agosto, 
continuando con lluvias aisladas hasta mediados de octubre. 

La precipitación media anual es de 1,417 milímetros, y  los vientos dominantes 

tienen una dirección suroeste y no se presentan heladas. 

2.5 Hidrografía  

El municipio está regado al norte por los ríos: Ameca, que sirve de límite entre los 
estados de Jalisco y Nayarit; el Mascota, que descarga sus aguas en el anterior cerca del 

                                                      
3
 Fuente: Enciclopedia de los Municipios de México 2008.  

http://www.e -local.gob.mx/wb2/ELOCAL/ELOC_Enciclopedia. 
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poblado de Las Juntas, El Pitillal, La Vena de Santa María y El Cuale, que cruza la ciudad. Al 
sur se encuentran los arroyos de Las Amapas, Las Estacas, El Carrizo, Palo María, 
Mismaloya, Los Horcones y el de Quimixto. Al norte de la ciudad se encuentra el estero de El 
Salado. 

2.6 Recursos Naturales  

2.6.1 Suelos y Vegetación 

La composición de los suelos es de tipos predominantes Feozem háplico, Cambisol 
eútrico y crómico, Regosol eútrico, Fluvisol eútrico y Litosol. El Municipio cuenta con 93,468 
hectáreas de bosque, con especies arbóreas como el chilte, maderas duras como tampicirán 
y brasil y maderas como: amapa, primavera, parota, cedro y nogal apropiadas para la 
fabricación de muebles; las palmeras y otros árboles frutales como el mango, guanábano y 
aguacate predominan en la franja costera.  

2.6.2 Flora y Fauna 

La flora del estado de Jalisco se estima en 7,000 especies de plantas vasculares, de 
las cuales el mayor número de especies se localizan de las partes altas de las montañas. La 
Costa del Estado de Jalisco es una región muy diversa en cuanto a comunidades vegetales. 
Entre los 16 tipos de vegetación que se reportan para la Región, se encuentran los más 
diversos como los encinares, encinares-pinares, bosque mesófilo de montaña y la selva baja 
caducifolia. Además de la riqueza y diversidad biológica de estas comunidades vegetales, las 

cuales llegan a contener de 50 a 60 especies por cada 100 m2 de suelo, siendo también alto 
el número reportado de endemismos y especies en peligro de extinción. En este punto es 
necesario indicar, que todas las comunidades vegetales se encuentran con diferente grado 
de disturbio ocasionado principalmente por el libre pastoreo con ganado bovino, siendo los 
estratos más afectados el arbustivo y el herbáceo. Por ejemplo, los desmontes para la 
introducción de pastos se pueden ver en áreas con pendiente fuerte (20-45%), sustituyendo 
a la selva mediana, a la selva baja caducifolia y parte de algunos encinares. 
 

2.6.2.1 Flora 

Entre los ecosistemas más importantes de la zona de estudio se encuentran: 

1. Selva baja caducifolia. 
2. Selva mediana subcaducifolia. 
3. Palmar con selva mediana subperennifolia. 
4. Palmares. 
5. Bosque mesófilo de montaña. 
6. Encinar templado. 
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Selva baja caducifolia costera o matorral de dunas costeras sobre suelos arenosos. 

7. Manzanillar. 
8. Manglar. 
9. Vegetación pionera de playa. 
10. Tular. 
11. Acahuales. 
12. Promontorios. 
 

De estos tipos de vegetación la selva baja caducifolia y la selva mediana 
subcaducifolia, son los que presentan más amplia distribución en la zona. Resulta necesario 
señalar que la mayoría de las comunidades comparten elementos con los tipos de 
vegetación que colindan.  

Localización de las especies florísticas:  

Los distintos tipos de vegetación observados en el municipio, forman un gradiente 
altitudinal que va de la playa, hasta las cimas de la sierra. En las partes más bajas (playas o 
barras), sobre suelo arenoso y con influencia marina debido a su cercanía al mar, se 
encuentran las comunidades pioneras de playa. Es una comunidad herbácea con 
abundantes especies rastreras y gramíneas que se establecen en la parte más cercana a la 
línea de marea alta y, en la parte trasera (sotavento), se transforma en un matorral espinoso 
denso que llega alcanzar de 1 a 5 m de altura. 

Tierra adentro y también sobre suelo arenoso pero protegido de los vientos 
provenientes del mar, se establece la selva baja costera que alcanza entre los 3 y 10 m de 
altura. A partir de este punto, en las secciones con costa más elevada se establece la selva 
baja caducifolia.  
 

En zonas más bajas y sujetas a periodos prolongados de inundación, se establece el 
tular, rodeado en algunas ocasiones por el manzanillar de Hippomanne mancinella. En el 
margen de algunos esteros se encuentran los manglares dominados por Laguncularia 
racemosa. 
 

Las comunidades costeras son por lo general pobres en número de especies, si se les 
compara con las comunidades de tierra adentro, sin embargo, su importancia radica en la 
función que desempeñan; ya que fijan el suelo de las dunas y cuerpos de agua, regulan la 
temperatura, sirven de sustrato y generan nutrientes para las comunidades de flora y fauna 
acuáticas. 

En las faldas de los lomeríos, se establece la selva baja caducifolia con algunos 
elementos comunes con las comunidades de la costa. Se trata de una comunidad con mayor 
riqueza de especies y con un altura de 8 a 15 m. En los escurrimientos que forman valles y 
cañadas, se observa un cambio en la composición florística y en la altura del estrato 
dominante, que alcanza de 25 a 30 m., constituyendo la selva mediana subperennifolia. En 
lomeríos de suelos pobres se desarrolla la sabana, que se encuentra caracterizada por 
Curatella americana y Byrsonima crassifolia en el estrato arbóreo emergente de 6 a 8 m de 
altura; en tanto, el estrato arbustivo esta caracterizado por Xylosma flexuosum, Ouratea 
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mexicana y Karwinskia latifolia; el estrato herbáceo en los claros o espacios abiertos 
esta caracterizado por Waltheria americana, Sida acuta gramíneas como Hilaria ciliata . La 
distribución de esta comunidad es interrumpida en el sur, centro y norte de la costa. 

Otra comunidad característica, son los palmares de Orbignya guacoyule con selva 
mediana subperennifolia, esta comunidad esta 
bien representada en la costa montañosa que va 
de Chimo a Puerto Vallarta y quizá se trate de la 
comunidad más grande que queda en México. 
Especies características de esta comunidad son: 
Orbignya guacoyule, Calophyllum brasiliense, 
Bursera simaruba, Guarea glabra, Hamelia patens, 
Hamelia xorullensis, Piper amalago, Psycholtria 
horizontalis y Randia armata. 

 

 

 

 

 

 

Figura 2 Bursera simaruba  

El palmar de Sabal mexicana con encinar, 
es una comunidad bien definida. Se localiza al 
norte de Tomat lán en los sitios de contacto 
de la selva mediana con encinares tropicales, 
también entre el Tuito y el Chimo. Otra especie de 
palma que se encuentra en el estrato medio de los 
encinares tropicales es Chrysophila nana, la cual 
se establece en valles y cañadas formando 
pequeñas poblaciones bajo las copas de los 
encinares localizados entre Boca de Tomatlán y el 
Tuito. 

En las sierras se localizan los encinares, que son 
comunidades ricas en especies, y presentan un estrato arbóreo dominado por encinos 
(Quercus spp), un estrato arbustivo con Calliandra houstoniana, Chrysophila nana y 
Byrsonima crassifolia, en el estrato herbáceo se encuentra Muhlenbergia robusta, Loeselia 
ciliata y Elytraria imbricata.  

El bosque mesófilo de montaña se localiza en una franja delgada entre los pinares y 
los encinares y esta mejor caracterizada en la cañadas. Es común ver entre los elementos 

Figura 3 Orbignya goacoyule 
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arbóreos característicos a: Magnolia iltisiana, Podocarpus reichei, Carpinus tropicalis, Clusia 
salvinii, Hedyosmum mexicanum y Dendropanax arboreus. 

Los pinares-encinares o bosque de pino-encino, ocupan la mayor extensión 
en las partes altas de la sierra, y es una comunidad importante por su potencial 
como recurso para la captación de agua donde algunos árboles son capaces de 
captar por contacto con la neblina, hasta 64 litros de agua por hora (Barradas, 
1983). Las principales especies que caracterizan a esta comunidad son Pinus 
oocarpa, Pinus jaliscana y Pinus ayacahuite. Estas comunidades se mezclan con los 
encinares caracterizados por Quercus salicifolia, Q. glaucescens y Q. magnolifolia. Los 
bosques de pino-encino son comunidades ricas en especies. 

Descripción de las comunidades . 

1. Selva baja caducifolia. 

Es la comunidad más característica y con 
distribución más amplia en la zona de Puerto Vallarta; 
y es la que imprime una fisonomía característica al 
municipio. 

Está dominada por especies arborescentes que 
pierden sus hojas en la época seca del año, durante un 
lapso variable de tiempo (alrededor de 6 meses). Esta 
vegetación es particularmente característica de la 
vertiente pacífica de México, donde ocupa extensiones 
prácticamente ininterrumpidas, desde el sur de 
Sonora y sureste de Chihuahua hasta Centro América 
(Rzedowski 1978, Pennington y Sarukhán 1968). Se 
continúa por Centro América hasta Panamá y Costa 
Rica (Janzen 1988). En la parte norte de su 
distribución, esta restringida a la vertiente occidental 
inferior de la Sierra Madre Occidental y más hacia el sur, 
se le encuentra en contacto directo con el litoral. Desde 
ahí se extiende a las serranías próximas y penetra a lo largo del río Balsas y del Santiago. En 
la vertiente del Atlántico su distribución es más limitada. Hay tres manchones: en San Luis 
Potosí-Tamaulipas, Veracruz y en la Península de Yucatán. 

La selva baja caducifolia es uno de los tipos de vegetación más afectados por el ser 
humano. Se estima que antes de la Conquista había 550,000 km2 de selva baja a lo largo de 
la costa del Pacífico. Hoy en día solo el 0.09% de esa región se encuentra bajo algún tipo de 
conservación y menos del 2% tiene condiciones para atraer la atención de los 
conservacionistas. Janzen en 1988, hace ver que esta comunidad es muy diversa en especies 
vegetales y animales. Para los mamíferos y muchos tipos de insectos como mariposas y 
escarabajos, hormigas, avispas y abejas, es tan rica como la selva alta perennifolia. 

Las mismas características que la hacen utilizable para las actividades agrícolas y 
ganaderas, también la hacen vulnerable. Los suelos someros, la pendiente, la estación de 

Figura 4 Tabebuia rosea 
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secas, la propensión al fuego, hacen que sean comunidades difíciles de regenerar una vez 
alteradas. 

En la región se distribuye tanto cerca de las costas, sobre suelos más pedregosos como en 

las laderas de los lomeríos sobre suelos someros, a veces con rocas aflorantes. Juega un 

papel muy importante en la fijación y retención del suelo, evitando la erosión del lugar. Las 

especies arbóreas más frecuentes en el estrato arbóreo son: Spondias purpurea (ciruelo), 

Bursera simaruba (papelillo), Cochlospermum vitifolium (panicua), Ceiba aesculifolia 

(pochote), Comocladia engleriana, Caesalpinia eriostachys (palo iguanero), 

Amphipteryngium adstringens (cuachalalate), Gyrocarpus jatrophipholis, Lonchocarpus 

constrictus, Guettarda elliptica, Lysiloma microphyllum, Bahuinia divaricata (pata de cabra) y 

Apoplanesia paniculata (palo de arco). 

2. Selva mediana subcaducifolia 

Se presenta en las mismas condiciones macro ambientales que la selva baja 
caducifolia, pero en condiciones de microclima más favorable, 
con mayor humedad. En zonas de su máximo desarrollo es 
posible encontrar árboles de 25 a 30 metros de alto. Tanto la 
densidad como la cobertura es menor al de las selvas altas 
perennifolias y subperennifolias; sin embargo, en la época de 
lluvias la cobertura puede ser lo suficientemente densa como 
para disminuir fuertemente la incidencia de luz solar al nivel 
del suelo.  

Por las condiciones de mayor sequía ambiental, las 
formas de vida epífitas y de plantas trepadoras así como el 
estrato herbáceo se hallan reducidos en relación con 
ambientes de características mesófilas más acentuadas. La 
característica distintiva más importante desde el punto de 
vista fisonómico es que más de la mitad de sus elementos 
florísticos y a veces hasta tres cuartas partes de los árboles, 
pierden sus hojas en la época de secas. Algunas de las especies 
características de esta comunidad son: en el estrato arbóreo 
Brosimum alicastrum y Hura poliandra, Aphanante monoica, 
Astronium graveolens, Bursera simaruba, Trichilia americana, Tabebuia rosea; en el estrato 
arbustivo Urera baccifera, Somera arborescens, Ardisia revoluta, Piper hispidum; en el estrato 
herbáceo Petiveria alliacea, Desmodium tortuosum, Salpianthus arenarius y Elytraria 
imbricata. 

Este tipo de vegetación está bien representado en la costa tanto o casi igual que la 
selva baja caducifolia. 

3. Palmar con selva mediana subperennifolia. 

Los palmares de Orbignya guacoyule están distribuidos desde Oaxaca hasta Nayarit, 
siendo este estado su límite norte de distribución (Pennington y Sarukhán, 1986). En 
ocasiones han sido considerados como un tipo de vegetación antropogénico, ya que estas 

Figura 5 Sabal mexicana 
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plantas son protegidas y conservadas durante la destrucción de la vegetación, debido a su 
utilidad: construcción de casas, leña y alimento. Cuando es el elemento dominante conforma 
un palmar, o bien se encuentra como elemento característico de selvas medianas. Muchos 
palmares son producto de la perturbación, sin embargo, en algunos sitios la palma es 
dominante y no existen evidencias directas de actividades humanas (Gómez-Pompa, 1978). 

Es también una comunidad rica en especies debido a la asociación con elementos de 
la selva mediana subperennifolia, a veces forman manchones donde la palma domina 
pudiendo llegar a constituir palmares. 

4. Palmares. 

Otro tipo de palmares son los dominados por Sabal mexicana. Son comunidades 
cuya definición está en controversia. Crecen en condiciones más secas y con una época de 
sequía muy pronunciada, sobre suelos planos arcillosos (planosoles). Actualmente sólo 
quedan algunas poblaciones en la parte central de la costa en los municipios de Tomatlán y 
Cabo Corrientes asociándose ocasionalmente con los encinares. 

Los palmares bajos de Crysophila nana, crecen sobre laderas de suelo somero. Esta 
comunidad se distribuye por la vertiente del pacífico en forma fraccionada desde Chiapas, 
Guerrero y Jalisco hasta Nayarit. En la costa de Jalisco se asocia con los encinares y el 
palmar de Orbignya guacoyule con selva mediana subperennifolia. Esta comunidad por lo 
general no se encuentra bien definida, sino más bien asociada a otras comunidades 
antrópicas. En la costa de Jalisco forma parte del estrato medio bajo de los encinares 
localizados entre el Tuito y Boca de Tomatlán.  

Entre los elementos arbóreos con los cuales se encuentra asociadas son Quercus 
magnolifolia. En el estrato arbustivo, con Acacia pennatula, Calliandra houstoniana, 
Byrsonima crassifolia, Bernardia sp y Lonchocarpus sp. En el estrato arbustivo se tiene a 
Heterocentron subtriplinerxium, Russelia coccinea, Elytraria imbricata , Loeselia ciliata, 
Aeschynomene elegoris y Panicum hirsitum. 

5. Bosque mesófilo de montaña. 

El bosque mesófilo de montaña en la costa de Jalisco se desarrolla en altitudes de 
700 a 2000 msnm, donde los climas característicos son (A)C (W1) y (A)C (W2), con suelos 

andosoles en regiones de relieve accidentado, donde las laderas de pendiente pronunciada 
constituyen su hábitat más frecuente. Fisonómicamente, el bosque mesófilo es abierto; por 
lo general de 15 a 35 m de alto, aunque su talla puede variar dependiendo del grado de 
conservación en que se encuentre. El diámetro del tronco es variable, llegando a alcanzar 2 
m y aún más, pero generalmente se mantiene entre 30 y 50 cm. Con frecuencia la 
comunidad incluye tanto árboles perennifolios como de hoja decidua y aunque en muchas 
ocasiones dominan los últimos, el período de defoliación, en los meses más fríos del 
invierno, es corto y es común que el bosque primario nunca se vea completamente 
defoliado.  

Existen varios estratos arbóreos además del arbustivo; el herbáceo no tiene gran 
desarrollo en los bosques bien conservados, pero en los claros suele ser exuberante, 
diversificado y con numerosas pteridofitas. Las trepadoras están bien representadas, sobre 
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todo en altitudes inferiores o bien en cañadas protegidas. Por lo general, las epifitas están 
representadas principalmente por especies de bromelias, orquídeas y helechos. Las 
especies características del estrato arbóreo son: Quercus salicifolia, Q. magnoliifolia, 
Carpinus tropicalis, Clethra alcoceri, Magnolia iltisiana, Podocarpus reichei, Hedyosmum 
mexicanum y Clusia salvinii. En el estrato arbustivo se tiene: Nectandra sp, Miconia sp, 
Calophyllum brasiliense, Eugenia capuli, Dioon tomasellii, Rondeletia capitellata, Piper 
hispidum, Icacorea compressa y Calliandra houstoniana. El estrato herbáceo, está 
caracterizado por Cuphea gracillifera, Lasiacis procerrima, Tibouchina longifolia, 
Muhlenbergia robusta y Coccocypselum guianense. 

6. Encinar templado. 

Los bosques de encino pueden dividirse en dos grupos climáticos principales; los 
templados y los de las zonas cálidas o tropicales. Los bosques de encino de zonas templadas 
se encuentran en la misma área general de los bosques de pino-encino y caducifolios o 
mesófilos de montaña, formando un mosaico diverso y rico en especies. 

En la zona de estudio, el bosque de encino templado se encuentra asociado con el 
bosque mesófilo de montaña o caducifolio compartiendo las especies de los estratos medios 
y bajos e incluso con especies del estrato arbóreo, diferenciándose solamente por la 
dominancia en el estrato arbóreo de las especies típicas de cada comunidad. El espécimen 
de encino templado mejor definido de esta zona 
mide de 8 a 30 metros de altura sin embargo, las 
especies de Quercus (encino), frecuentemente se 
encuentran asociados con Clusia salvinii, Clethra 
alcoceri, Hedyosmum mexicanum y Podocarpus 
reichi, especies típicas del bosque caducifolio o 
mesófilo de montaña. Las especies de encino más 
características de esta región son Quercus 
elliptica, Quercus excelsa, Quercus glaucescens y 
Quercus magnolifolia. En el estrato medio es 
frecuente encontrar Carpinus tropicalis, 
Callophyllum brasiliense, entre otros. El estrato 
arbustivo está caracterizado por Calliandra 
houstoniana, Miconia sp y Rondeletia capitellata. 

 El estrato herbáceo está caracterizado por Coccocypselum hirsutum, Crusea sp., y 
Lobelia laxiflora. 

Los encinares tropicales son por lo general de menor altura (3-15 m) y se 
encuentran en los sitios de contacto con la selva baja caducifolia. Las especies arbóreas que 
caracterizan a esta comunidad son Quercus magnolifolia, Tabebuia rosea, Cocochlospermum 
vitifolium . El estrato arbustivo está caracterizado por Conostegia xalapensis, Casearia 
corymbosa, Heliocarpus pallidus, Gyrocarpus jatrophifolius, Eupatorium ovaliflorum, Lasiacis 
rhizophora y Carlowwrightia glandulosa. El estrato herbáceo está caracterizado por 
Elytraria imbricata , Salvia cinnabarina, Elephantopus mollis, Sida mens, Solanum tequilense, 
Pseudoelephantopus spicatus y Zamia loddigesii. 

7. Selva baja caducifolia costera o matorral de dunas costeras. 

Figura 6 Prosopis jungliflora 
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Esta comunidad constituye una variante de la selva baja caducifolia que se 
distribuye a lo largo del litoral. Presenta un estrato arbóreo bajo y esta influenciada por la 
brisa marina. Entre las especies más comunes están: Prosopis juliflora, Guaiacum coulteri, 
Diospyrus anisandra, Couepia polyandra, Bursera excelsa, Karwinskia humboldtiana, Ziziphus 
amole y Stenocereus standleyi. Sobre los acantilados también se establece una selva baja que 
presenta entre sus componentes más característicos a: Pachycereus pecten-aboriginum, 
Bursera excelsa, Stegnosperma cubense y Amphypteryngium adstringens 

8. Bosque de Hippomane mancinella (Manzanillar). 

El manzanillar está formado por un bosque casi monoespecífico de Hippomane 
mancinella, especie que alcanza una altura de 15 m, tiene tronco recto, poco ramificado y 
copas extendidas. Por debajo de los árboles no existe estrato herbáceo, solo en las partes 
abiertas de la comunidad se desarrolla un estrato de hierbas casi monoespecífico. Otras 
especies arbóreas presentes son: Annona glabra, Cupania dentata y Phyllanthus elsiae. Es 
una comunidad que se encuentra limitada tierra adentro por la selva mediana 
subcaducifolia y la selva baja caducifolia, hacia las 
zonas inundadas limita con un estrato herbáceo de 
gramíneas y ciperáceas.  

Es también una comunidad característica 
de la vertiente del Pacífico de México, ya que la 
especie dominante se distribuye solo en esta costa 
bajando hasta Centro América. Por el lado del 
Atlántico está reportada en Panamá y las Islas del 
Caribe. Es una comunidad dependiente de la 
presencia de agua en el suelo durante varios meses 
al año.   

 

9. Manglar. 

Prospera principalmente en las 
orillas de las lagunas costeras, de bahías 
protegidas y desembocaduras de ríos, en 
donde hay zonas de influencia de agua de 
mar. Necesita de un suelo profundo de 
textura fina, y de agua salina tranquila y 
estancada. Soporta cambios fuertes de 
nivel de agua y de salinidad, pero no se 
establece en áreas sometidas a fuerte 
oleaje. Es una formación arbórea densa, 
alcanza alturas de 2-25 m de altura, 
compuesta por unas cuantas especies, 
prácticamente sin herbáceas o 
trepadoras. El sistema radicular de 
algunas especies presenta raíces zancudas y 
neumatóforos que cumplen la función de sostén en el 
fondo lodoso y de respiración radical. 

Figura 7 Hippomane mancinella 

Figura 8 Rizophora mangle 
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En la costa del Pacífico los manglares se extienden de forma no del todo continua desde 

Chiapas hasta Baja California y Sonora. En la costa de Jalisco la distribución del manglar es 

discontinua. 

Los manglares son importantes ya que sus raíces sirven de sustrato a ostras y 
muchos organismos acuáticos; albergan gran cantidad de aves a las cuales ofrecen refugio, 
sitios para anidación y alimento, por lo tanto constituyen una comunidad vegetal de 
importancia para el mantenimiento de la biodiversidad. Se trata de comunidades 
sumamente frágiles que cualquier alteración en el medio puede afectarlas. En la costa de 
Jalisco los manglares mejor conservados pueden observarse en Barra de Navidad, Canal de 
Boca de Iguanas, Laguna de Corte Cuixmala, Laguna de Chalacatepec y Cruz de Loreto. Las 
especies que caracterizan a estas comunidades en estos sitios son: Rizophora mangle, 
Avicennia germinans, Conocarpus erectus y Laguncularia racemosa. También existen otros 
cuerpos de agua menos importantes con estas comunidades, sin embargo, se encuentran 
con grados diferentes de perturbación. 

10. Vegetación pionera de playa. 

Estas comunidades son dominadas por especies arbustivas y herbáceas que se 
establecen en playas y pequeñas caletas. Las especies que habitan en estos ambientes están 
adaptadas a las condiciones particulares de la orilla de mar; alta salinidad, baja capacidad 
de retención de agua por parte del substrato, movimiento del substrato y acción del viento. 
Entre las principales especies se tiene Pectis postrata, Canavalia maritima, Ipomea pes-
caprae, Jouvea pilosa, J. straminea, Sporobolus virginatus y Trianthema portulacastrum. Su 
papel fundamental es fijar la arena. Inmediatamente después se desarrolla una comunidad 
de arbustos con Prosopis juliflora, Ziziphus amole y Diospyros anisandra, los cuales muestran 
claramente el efecto del viento cargado de salinidad. 

11. Tular. 

En el margen de los cuerpos de agua se encuentran comunidades densas o 
ÐÏÂÌÁÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÈÅÒÂÜÃÅÁÓ ÄÅ ͼÔÕÌÅȱ ɉTypha latifolia) y "tulillo" ( Eleocharis fistulosa). Estas 
comunidades son conocidas localmente como tulares, es probable que se trate de 
comunidades secundarias que tengan su origen en disturbios severos en el pasado; también 
es posible que se estén manifestando a través del avance de las poblaciones de Eleocharis 
fistulosa al centro de los cuerpos de agua de las lagunas, produciendo asolvamiento de estas 
áreas. Otras especies que también forman poblaciones en ellas son Phragmites australis y 
Nympheae ampla. 
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12. Acahuales. 

Se trata de comunidades vegetales producto del disturbio provocado por las 
actividades humanas (secundario) o, a consecuencia de disturbios naturales originados por 
rayos, caída natural de algún árbol entre otras causas (primario). Estas comunidades 
pueden presentarse en cualquier tipo de vegetación en donde ocurra alguno de los factores 
antes señalados; en ese sentido, una característica de las especies que las integran, es su 
agresividad y su amplia distribución. Las especies que conforman estas comunidades, 
cambian en función del tipo de vegetación original. 

 

13. Promontorios. 

En varios puntos de la costa existen 
promontorios rocosos y acantilados. Presentan una 
ligera acumulación de suelos en las hendiduras y 
partes más planas. Predominan especies 
características de este hábitat entre las que se 
encuentran algunas especies endémicas consideradas 
como raras en México, tales como: Agave colimana, 
Melocactus dawsoni y Amoreuxia palmatifida. 

 

2.6.2.2 Fauna 

En la Región, el municipio que presenta una mayor riqueza de especies de mamíferos es 
Cabo Corrientes donde se estima una presencia máxima de 40 y una mínima de 31 especies 
diferentes. Le sigue Puerto Vallarta donde se aprecia un máximo de 30 y un mínimo de 21 
especies y; Tomatlán donde es posible apreciar un máximo de 20 y un mínimo de 11 
especies diferentes de mamíferos. 

El estudio realizado para el Programa de Ordenamiento Ecológico (1999) señala que 
existen 261 especies con registros en la región; 26 anfibios, 84 reptiles y 151 mamíferos. En 
cuanto a los grupos faunísticos, los murciélagos y las serpientes son los más diversos con 66 
y 45 especies respectivamente, después los roedores con 28 especies. Los menos diversos 
son las salamandras, cocodrilos, marsupiales, armadillos, artiodáctilos y conejos, 
representados por una o dos especies únicamente. 

Las áreas más diversas en anfibios, reptiles y mamíferos son las selvas bajas con 118 
especies y las selvas medianas con 113 especies, que incluyen al 49.81% de las especies 
registradas para la costa respectivamente. Los bosques mesófilos de montaña y los 
encinares también son ricos en diversidad, con 67 y 62 especies respectivamente. La 
mayoría de las especies presentan una cierta especialización en cuanto al ambiente, 86 
especies (33.33%) se encuentran ocupando de 4 a 7 tipos de vegetación por lo que pueden 
considerarse intermedios entre los especialistas y los generalistas que son 21 especies 
(8.14%) que ocupan de 8 a 11 de los hábitats. 

Figura 9 Typha latifolia 



H. Ayuntamiento de Puerto Vallarta, Jalisco 

Dirección de Servicios Públicos Municipales 

Subdirección de Medio Ambiente y Ecología 

 

 PROGRAMA DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS PARA EL MUNICIPIO DE PUERTO VALLATA 15 

 

 Algunas de estas especies presentan, hasta donde se conoce, una distribución geográfica 

muy limitada; restringida al Estado de Jalisco y áreas adyacentes de los estados vecinos, por 

lo que merecen atención especial. La mayoría de las especies presentes en la región, son 

comunes a la franja costera del Pacífico desde el sur del estado de Nayarit hasta el norte del 

estado de Oaxaca. Hay especies endémicas de México presentes en la franja costera de 

Jalisco que representan un 30.27% del total de las especies reportadas. El grupo con mayor 

número de endemismos fueron las serpientes con 46 especies que representan el 52.2% de 

las  

 

 

 

especies reportadas. Los mamíferos marinos son los únicos que no presentan ninguna 
especie endémica. Las selvas bajas y medianas presentan el mayor número de endemismos 
y de especies protegidas, seguidas por los bosques de encinos y mesófilos de montaña. 

En la región se presentan registros de cinco especies de tortugas marinas: la tortuga 
laúd (Dermochelys coriacea), la caguama (Caretta-caretta), la tortuga verde (Chelonia 
mydas), la carey (Eretmochelys imbricata) y la tortuga golfina (Lepidochelys olivácea), que 
utilizan las playas de la costa de Jalisco para anidar. El cocodrilo ( Crocodylus acutus) es 
común en algunos esteros y lagunas costeras. Otras especies importante son las iguanas 
(Iguana iguana-Ctenosaura pectinata), los escorpiones (Heloderma horridum), y las boas 
(Boa constrictor). 

Figura 11 Cocodrylus acutus* Figura 10 Boa constrictor* 

Figura 12 Lepidochelys olivacea 
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Orden/Suborden  Número 
Especies 

Porcentaje  del 
total  

Salamandras (Caudata) 2 0.76 

Ranas y Sapos (Anuros) 24 9.19 

Tortugas(Testudines) 9 3.45 

Cocodrilos (Crocodylia) 1 0.38 

Lagartijas (Squamata/Lacertilia) 28 10.73 

Serpientes (Squamata/Serpentes) 46 17.62 

Tlacuaches (Marsupialia) 2 0.76 

Armadillos (Edentata) 1 0.38 

Musarañas (Insectivora) 4 1.53 

Murciélagos (Chiroptera) 66 25.29 

Carnívoros (Carnívora) 18 6.89 

Delfines y ballenas (Cetacea) 25 9.58 

Jabalíes y Venados (Artiodactyla) 2 0.75 

Ardillas, ratas y ratones (Rodentia) 31 11.88 

Conejos (Lagomorfos) 2 0.76 

Totales 261 99.96 

Tabla 1 *Número de las Especies de Anfibios, Reptiles y Mamíferos en  cada Grupo (Orden/Suborden) 

en la Costa Norte4 

Riqueza faunística por ambientes.  

Con base en los trabajos de investigación realizados para el Programa de 
Ordenamiento Ecológico de la Costa de Jalisco, se puede decir que las áreas más ricas en 
especies de anfibios, reptiles y mamíferos, son las selvas bajas con 152 especies y las selvas 
medianas con 145 especies que incluyen el 58.23 y el 55.55%, respectivamente, de las 
especies registradas para la región; los bosque mesófilos de montaña y los encinares 
también son ricos en especies con 98 y 92 especies que representan el 37.55 y el 35.25% 
respectivamente. Los hábitats de menor riqueza en especies, son las zonas acuáticas de agua 
dulce, en donde se registraron únicamente 43 especies (16.47%). Cabe señalar que los 
acahuales también presentaron una alta riqueza de especies, contando con 100 especies. 

                                                      
4 * Fuente GIA 
** Fuente  Francisco Mc. Cann 
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Distribución de la fauna. 

En la costa de Jalisco la mayoría de las especies presentan cierta especialización en 
cuanto al ambiente que ocupan, ya que 150 (56.14%) ocupan entre uno y tres ambientes, 86 
(33.33%) se encuentran ocupando de 4 a 7 tipos de vegetación por lo que se pueden 
considerar intermedios entre los especialistas, y los generalistas que son 21 especies 
(8.14%) que ocupan de 8 a 11 del hábitat. 

 
Especies de importancia (endemismos).  

El Estado de Jalisco ocupa el sexto lugar por el número de especies de vertebrados 
endémicos de Mesoamérica presentes en su territorio, de éstas 162 son endémicas de 
México, y están reportados ocho endemismos a nivel Estatal (Flores Villela y Gerez, 1988). 
Algunas de estas especies presentan hasta donde se conoce una distribución geográfica muy 
limitada; restringida al estado de Jalisco y áreas adyacentes de los Estados vecinos, por lo 
que merecen atención. Entre estas especies se pueden citar a la rana pico de pato (Tripion 
spatulatus), a la salamanquesa pata de buey (Phyllodactylus lanei), la culebra 
(Pseudoleptodeira uribei), al murciélago trompudo (Musonycteris harrisoni), la ardilla gris 
(Sciurus colliaei), la tuza (Pappogeomys bulleri), los ratones (Osgoodomys banderanus y 
Peromyscus perfulvus) y la rata arborícola (Xenomys nelsoni). 

 

 

 

 

 

 

Figura 13 Heloderma horrid                                                        Figura 14 Iguana Iguana  

La mayoría de las especies presentes en la zona, son comunes a la franja costera del 
pacífico desde el sur del Estado de Nayarit hasta el norte del Estado de Oaxaca 
(Baker, 1967). El grupo con el  mayor número de endemismos  son las serpientes 
con 24 especies que representan el 53.33% de las especies reportadas. Los 
mamíferos fueron los únicos que no presentaron ninguna especie endémica. 
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Tabla 2 *Número de Endemismos Mexicanos en la Costa de Jalisco y su importancia en 

Relación al Número total de Especies.  5 

El siguiente cuadro concentra el número de endemismos presentes en la costa de 
Jalisco. En él, se puede apreciar que las selvas bajas y medianas presentan el mayor número 
de endemismos y de especies protegidas, seguidas por los bosques de encino y los mesófilos 
de montaña con 30 y 25 endemismos y 6 y 8 especies protegidas respectivamente. 

2.7 Uso del Suelo  

De las 130,067 hectáreas que abarca el municipio, 6,493 se utilizan para la 
agricultura; 19,700 en la actividad pecuaria; 93,408 son de uso forestal; 1,340 corresponden 
al suelo urbano y 9,068 tienen otro uso y las 58 restantes no se especifica su uso. En cuanto 
a la tenencia de la tierra 85,412 hectáreas son propiedad privada y 44,655 es ejidal. 

 

 

                                                      
5 Fuente: GIA  
 

Grupo de especies Número de especies 

Total  Endémicas % 

Anfibios 26 16 61.5 

Tortugas y lagartos 38 18 47.4 

Culebras y víboras 46 24 52.2 

Mamíferos voladores 66 6 9.1 

Mamíferos terrestres 59 15 25.4 

Mamíferos marinos 26 0 0.0 

Total 261 79 30.27 

Figura 15 Uso de Suelo en el -municipio de Puerto 
Vallarta 
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3. ASPECTOS DEL MEDIO SOCIOECONÓMICO 

3.1 Demografía  

El municipio de Puerto Vallarta abarca una superficie de 1,301 Km2, lo que 
representa el 1.6% de la superficie total del Estado de Jalisco. 

Según datos del Segundo Conteo de Población y Vivienda del INEGI 2005, el municipio 
cuenta con una población total de 220,368 habitantes, lo que equivale al 3.2% de la 
población del Estado. 

 

Año
Población 

Hombres

Población 

Mujeres

Población 

Total

Densidad de 

Población 

(Hab/Km2)

Tasa de 

Crecimiento %  

(1970-2005)

Población 

Total

Densidad de 

Población 

(Hab/Km2)

Tasa de 

Crecimiento %   

(1970-2005)

1970 17,294 18,617 35,911 27.61 3,296,586 41.14

1980 39,919 31,939 62,858 43.84 4,371,998 54.56

1990 55,810 55,642 111,457 85.69 5,991,176 66.17

2000 92,539 92,189 184,728 142.02 6,322,002 78.89

2005 110,007 110,361 220,368 169.42 5.48 6,752,113 84.26 2.13

2010 128,806 124,755 253,561 194.89 7,070,555 88.23

Municipio de Puerto Vallarta Estado de Jalisco

 

Tabla 3 *Características  Demográficas Básicas6 

De la Tabla 3,  podemos extraer las siguientes conclusiones: 

¶ El municipio de Puerto Vallarta se ha convertido en un importante centro de 
atracción poblacional, sobre todo a partir de la década de los ochenta. 

¶ El ritmo de crecimiento del municipio es mayor al del Estado de Jalisco, teniendo 
una tasa media de crecimiento en el periodo 1970-2005, de 5.48%, mientras que 
la estatal fue de 2.13%. 

¶ El municipio de Puerto Vallarta ha sextuplicado su población de 1970, con 
respecto a la población del año 2005, mientras que el Estado de Jalisco la ha 
duplicado solamente. 

¶ La densidad de población del Estado de Jalisco en los años setenta fue mayor 
que la del municipio de Puerto Vallarta, representando  41.4 y 27.61 habitantes 
por kilómetro cuadrado respectivamente; para principios de los noventa, este 
indicador  ya mostraba una mayor densidad poblacional en Puerto Vallarta, con 
85.69 hab/km2, mientras que la del Estado ahora era de 66.17 hab/km2, 
finalmente, con proyecciones realizadas por  el COEPO, se estima que para el año 

                                                      
6Fuente: Estudio Análisis Costo ɀ Beneficio para la Gestión Integral de los Residuos en el Municipio de Puerto 
Vallarta, 2008. Tabla  elaborada por la SEMADES con base en datos del Plan de Desarrollo Municipal de Puerto 
Vallarta 2007-2009, Consejo Estatal de Población del Estado de Jalisco (COEPO) y CONAPO. 
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2010, la densidad poblacional en el municipio representará 194.89 hab/km2, 
por 88.23 hab/km2  en  el Estado. 

El gran crecimiento demográfico del municipio tiene dos principales causas: 

a) La tasa de crecimiento natural neta, que fue de 20.83 por cada mil 
habitantes, para el año 2005. (COEPO) 

b) El crecimiento migratorio neto, que fue de 45.44 por cada mil habitantes, 
para el año 2005. (COEPO) 

De esta manera, podemos obtener una tasa de crecimiento demográfico de poco más del 
66% para el año 2005. 

3.2 Proyección de la Población  

Entre el XII Censo General de Población y Vivienda 2000 y el II Conteo de Población y 
Vivienda 2005, la población del Municipio de Puerto Vallarta se incrementó en 35.640 
personas, lo que significa una tasa media anual de crecimiento del 3.59%, cuando en el 
quinquenio anterior fue de 4.28%. 

 

 

Figura 16 *Tendencias Históricas de Crecimiento Poblacional  

Otra fuente de información oficial para los aspectos de población es el Consejo Nacional 
de Población (CONAPO) en materia de la distribución territorial de la población, conforme a 
las proyecciones del año 2005 al 2030 que presenta en su página de internet7 (ver Figura 
16), donde se puede observar que la tendencia es de un decrecimiento poblacional en 

                                                      

7
 www.conapo.gob.mx  
Fuente: INEGI 
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función del tiempo, a pesar de que parte de los datos del II Conteo de Población y Vivienda 
2005 del INEGI. 

Dada la discrepancia entre la proyección realizada por CONAPO y las que se pueden 
estimar tomando los datos históricos del INEGI, se decidió intentar aplicar un modelo que 
respondiera al crecimiento poblacional que realmente presenta el Municipio de Puerto 
Vallarta, Jalisco. 

 

8 

Figura 17 Proyecciones  de la Población para Puerto Vallarta.  

Considerando que la tendencia es a ir disminuyendo la velocidad de crecimiento 
poblacional, debido a varios factores altamente influenciados por el desarrollo económico 
de la entidad (índices de marginalidad que indican un alto grado de pobreza, bajo nivel 
educativo, falta de oportunidades para encontrar empleos bien remunerados, migración, 
etc.), se optó por desarrollar un modelo de crecimiento poblacional a partir de la Ecuación 
de Monod,  

C1 = Co e m t1 

Empleando aquella parte de dicha ecuación que representa la fase de crecimiento 
poblacional que tiende a una población máxima en función del tiempo. 

Los términos de la ecuación representan: 

C1 Población a proyectar para el tiempo t1 (Habitantes) 

                                                      
8
 Fuente: CONAPO 2005. 
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Co Población inicial (habitantes) 

m Velocidad de crecimiento, dada en añosɀ1 

t1 Tiempo al cual se hace la proyección (años) 

Los datos de los cuales se parte para el cálculo de la velocidad de crecimiento 
poblacional son los datos históricos del INEGI, desde el año 1970 hasta el 2005. La m 
encontrada es de 0.053 añosɀ1 con un error estándar de 0.011 años ɀ1. 

Se plantearon tres escenarios distintos, considerando una m máxima, una media y 
una mínima. El escenario que mejor se ajusta a las tendencias reportadas por INEGI 
correspondió a m= 0.043 añosɀ1. Sin embargo, el modelo presenta tendencias de 
crecimiento mayores en los tres escenarios) que las presentadas con las tendencias de 
INEGI y de la CONAPO. Esta última presenta el escenario con un menor crecimiento a futuro. 
La gráfica siguiente compara las proyecciones con todos los modelos empleados. 

 

Figura 18 Tendencias de Crecimiento Poblacional Puerto Vallarta.  

3.3 Distribución de la Población  

La atracción poblacional que ejerce el municipio, no solo se ha presentado a nivel 
estatal, sino que también es un fenómeno interestatal, e inclusive intermunicipal, ya que, 
para 1970, el 33% de la población total del Municipio, habitaba en localidades rurales 
menores a los diez mil habitantes, mientras que para el año 2005, cerca del 96% de la 
población residía en la ciudad de Puerto Vallarta. 


